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D dradeT ra. Paola Andrade Torres



  

Quito, a 17 de Febrero de 2016 

c.a.p 

Prot. N” 20161701040P00827 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA BLAGOMANZ AG 

(EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA 

TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL) 

CUANTIA: INDETERMINADA 

c.a.p 

(DI; 2da; da, COPIAS)



CONFIRMATION 

  

regarding 

Blagomanz AG 
(the *“Company”) 

  

1, Patrick Storchenegger, Attorney at law and notary public, Baarerstrasse 10, 6302 
Zug, Switzerland, herewith confirm, based on the excerpt of the register of Commerce 
of the canton Zug and the documents/information submitted to me, the following: 

= that Blagomanz AG is a company duly incorporated under the laws of Switzerland 
and registered in the Commercial Register of the Canton of Zug (Reg-No. CH- 
170.3.017.771-8). 

= that the share capital of the Company is CHF 100'000.00, divided into 100 regis- 
tered shares with a par value of CHF 1*'000.00 each; all shares have been fully paid 
up. 

= that Mrs Ljuba Manz, is chairman of the Company with sole signature right. 

   
OLA yo 

Patrick Storchenegétr 
(Attorney at law 24d Notary Public) 

Zug, 8 February 2016 

Pr 

Notaria al 

  

Dra, Paola Andrade Torres



Viktoria Lantos-Kramis, Attorney at Law and notary Public, Baarerstrasse 10, 6302 

Zug, Switzerland, herby certifies the signature of 

Patrick Storchenegger, born 2 December 1967, male, Swiss citizen, residing at In- 

dustriestrasse 13b, 6300 Zug, Switzerland 

is original. 

Viktoria Lantos knows Patrick Storchenegger personally. 

Zug, 8 February 2016 

  

  

Apostille 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: Swiss Confederation, Canton of Zug 

This public document 

2. has been signed by Viktoria Lantos-Kramis 

3. acting in the capacity of Notary public 

4.  bears the stamp of Notary public of the 

canton of Zug 

Certified 

5. to6300 Zug 6. The 8 February 2016 

7. by Chancery of State of the Canton of Zug 

8. under Nr. ASTÉ 116 
9. Stamp 

10 ignature     TO - SN "2, Fa 2 | e :// Laurent Fankhauser 

    



  

TRADUCCIÓN 

CONFIRMACIÓN 

Sobre 

BLAGOMANZ AG 

(La “Compañía”) 
  

Yo, Patrick Storchenegger, Abogado y Notario Público, Baarerstrasse 10, 6304, Zug, Suiza, por 

medio de la presente certifico, basado en el extracto del Registro de Comercio del Cantón Zug y los 

documentos / información entregada a mi persona, certifico: 

+ Que BLAGOMANZ AG es una compañía debidamente constituida bajo las leyes de Suiza y 

registrada en el Registro de Comercio del Cantón Zug (Reg- No. CH-170,3.017.771-8) 

» Que el capital de la compañía es CHP 100'000.00, divido en 100 acciones registradas con 

un valor de CHF 1000.00 cada una, todas las acciones han sido pagadas. 

- + Que la señora Ljuba Mnaz, es la Presidenta de la compañía con su sola firma. 

Zug, 8 de febrero de 2016 Patrick Storchenegger 

(Firma ilegible) 

(Abogado y Notario Público) 

  

Dra. Paola Andrade Torres



TRADUCCIÓN 

Victoria Lantos-Kramis, Abogada y Notaria Público, Baarerstrasse 10, 6302 Zug, Suiza, por medio 

de la presente certifica que la firma de: 

Patrick Storchenegger, nacido el 2 de Diciembre de 1967, de nacionalidad Suiza, cuyo domicilio es 

en Grundstrasse 22, 6340 Baar, Suiza, 

Es original. 

Victoria Lantos-Kramis conoce a Patrick Storchenegger personalmente. 

Zug, 8 de febrero de 2016. 

(sello de Armand Ineichen) 

(Firma ilegible) 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Confederación Suiza, Cantón Zug 

Este documento público 

Ha sido firmado por Patrick Storchenegger 

Actuando en su capacidad de Notario Público 

Tiene la estampa de Notario Público del Cantón Zug 

Certifica 

Que 6300 Zug 

El 8 de febrero de 2016 

Por la Cancillería del Cantón de Zug 

Bajo el número 1546/16 

Sello 

10. Firma 

(ilegible) 

Laurent Frankhauser 

V
N
S
 
n 

Sello que dice: Cancillería de Estado — Cantón de Zug) 

  

Yo, María Daniela Román Aguinaga, por la presente certifico que la 

traducción al castellano que antecede es una versión fiel y 

completa del certificado adjunto de BLAGOMANZ AG. 

uito, 16 de febrero de 2016 
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Factura: 001-002-000009653 20161701040D00872 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701040D00872 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA EN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 0219-DP-UPTH-VS, comparece(n) MARIA DANIELA ROMAN AGUINAGA CASADO(A), 

mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1712918661, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad 

de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 16 

DE FEBRERO DEL 2016, (10:04). 

  

  

NOTARIO(A) SUPL CAROS OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP/0219-DP-UPTH-VS    
Tra. Paola Anirall Lois 

    
Notaria 40 e 

  

Dra. Paola An desd Y, 
isiadui dui, j
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EJIA ESPINOSA, 6 a. Paola Andrade Torres Dra. Paola Ánor A ro



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la doctora Daniela Roman Aguinaga, 
el día de hoy y en ocho fojas útiles protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de 
la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN que antecede, 
quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de-tódo cuanto doy fe.- Quito, a 
los diecisiete días del mes Febrero de dos mil dieciséis 

      

  

DR. OSWALDO ESPINOSA 

NOTARIO CUAD ESIMO SUPLENTE DE QUITO 

Se protocolizo ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de PROTOCOLIZACION DE EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

BLAGOMANZ AG (EN INGLES CON SU RESPECTIVA TRADU CION AL IDIOMA ESPAÑOL).- 

firmada y sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de fébrero del dos mil dieciséis.- 

  

Dra. Paola Andrade Torres


